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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYAN (CAUCA) 

Auto Tutela No. 806 

Popayán, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Viene a Despacho el proceso “2021-00183-00 ACCIÓN DE TUTELA” adelantado 
por FRANKLIN FLORESMIRO GUANGA GUANGA, contra DIRECCION GENERAL 
DEL INPEC, INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC – “SAN 
ISIDRO” POPAYÁN y REGIONAL OCCIDENTE –INPEC-. 

De la respuesta a la tutela del ESTABLECIMIENTO CARCELARIO SAN ISIDRO 
POPAYAN –INPEC- en la fecha, se verifica que a pesar de haberlo requerido para 
que suministrara la dirección, teléfono o correo electrónico del señor JUAN CAMILO 
CONSTA BALANTA, con el fin de notificar la admisión de la tutela, se abstuvo de 
atender la petición del despacho.  

Frente a lo anterior considera el Juzgado procedente notificar al vinculado CONSTA 
BALANTA por la página WEB de la RAMA JUDICIAL y fijar AVISO en la plataforma 
virtual del Juzgado Cuarto Civil del Circuito. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 
(Cauca) 

DISPONE 

NOTIFICAR al señor JUAN CAMILO CONSTA BALANTA a través de la página 
WEB de LA RAMA JUDICIAL al correo electrónico 
soportepaginaweb@sendoj.ramajudicial.gov.co,1 con el fin de que se surta la 
publicación y se notifique al vinculado sobre la ADMISION y traslado de la acción 
de tutela con radicado 2021-00183-00 adelantada por FRANKLIN FLORESMIRO 
GUANGA GUANGA contra DIRECCION GENERAL DEL INPEC, INSTITUTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC – “SAN ISIDRO” POPAYÁN y 
REGIONAL OCCIDENTE –INPEC.; además, FIJASE AVISO en el micrositio de la 
en la plataforma virtual del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de la página y remitase 
una copia a la Oficina de Talento Humano del INPEC. 

 

CÚMPLASE 

 
 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 

 
1 Correo electrónico suministrado por la OFICINA JUDICIAL –DESAJ- RAMA JUDICIAL. 
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